
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, julio veintitrés de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO 

POR LA SOCIEDAD WHIRLPOOL S.A. CONTRA CARLOS 

EDUARDO PALMA BALLÉN RADICACIÓN No.2019-00042-00.- 

 

Conforme a lo requerido por la apoderada de la parte demandada, 

se le hace saber que una vez sea resuelto el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto del 21 de mayo de 2021, que negó la 

aclaración del proveído de fecha 21 de enero de 2021, por parte del 

Tribunal Superior Distrito Judicial Sala Civil Familia de esta 

ciudad, se procederá a dar trámite a su petición. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


